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Sauce, 21 dejulio de 2A25

VISTO: que el préximo 16 de agosto de 2025 se realizará un evento con motivo del día de

la niñez en el Parque Artígas.

RESULTANDO: l) que es necesario Ia contratación de un servicio de recreación para

dicho evento.

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:

1) AUTORIZAR la gestión de un procedímiento de compra abreviada para la contratación

de un servicio de recreación para el día 16 de agosto deZAZí con motivo del día de la

niñez.

2) Comunicar a Mesa Compras y a La Secretaría de Descentralización y Participación.

3) lncorpórese al libro de resoluciones.
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